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Ejercicio del Derecho de  Rectificación  de Fichero de Datos de Carácter 
Personal 

 
Datos del Interesado/a: 
 
1ºApellido……………………………………………………..  2º Apellido………………………………………………………… 
Nombre………………………………………………………… D.N.I………………………………………………………………. 
Domicilio……………………………………………………… Núm………………………………………………………………. 
Municipio…………………………………………….Provincia……………………………………C.P…………………………. 
Teléfono………………………………………….Fax……………………………E-mail…………………………………………. 
 

 
 

Identificación del Órgano/ Servicio al que dirige su solicitud. 
 
 
 
 
Documentos que aporta 

�  Fotocopia del D.N.I 

�  Documentación justificativa de la rectificación solicitada: ………………………………………………………………………………….. 
 
 
Datos  cuya rectificación se solicita 
 
 
 
 
En ejercicio del derecho de rectificación , de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 15/1999, de13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal , en el artículo 15 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, y en la Norma Tercera  de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero, relativa al ejercicio de 
los derechos de acceso , rectificación, y cancelación,  
 
SOLICITA 
 
Que se  proceda a acordar la rectificación de los datos personales sobre los cuales se ejercita el derecho, incluidos en el Fichero “………………………” , que tal rectificación 
se realice en el plazo de diez días siguientes al de la recepción de la presente solicitud, siéndole notificada  el resultado de la rectificación practicada o los motivos 
porque los que no procede acceder a su petición. 
 
Lugar, Fecha y Firma 
 

…………………………….., a ………….de………………………………………de ………………….. 
Firma del interesado/a 

 
 

 
Importante: Esta petición tiene como finalidad que los datos personales respondan con veracidad a la situación actual del interesado. 
 
Transcurrido el plazo de cinco días sin que de forma expresa se haya contestado a su petición, ésta podrá entenderse  desestimada a los efectos de la interposición de la 
reclamación prevista en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica 15/1999. 
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